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Circular núm. 98.

Pe Real orden comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación del Reino con fecha 14 del actúaf 
se me remite la Gaceta oficial del mismo dia que 
contiene el pliego de condiciones para la subasta del 
suministro parcial -y general de los presidios^ cuyo 
tenor es el siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
Dirección de corrección

Pliego de condiciones aprobado por S M, bajo las 
cuales se saca d pública subasta el suministro de 
los presidios de Badajoz, Barcelona, Burgos, Car- 
tujena, Ceuta, Coruña, Granada, Midrid, Sevi
lla, íoledo, Valencia, Valladolid, Zaragoza, sits des
tacamentos, el de Palma de Mallorca y los presi
dios de las carreteras de Motril, las Cabrillas n  
Viga. ■
i.u La contrata empezará á regir desde e! dia 

i. 0 de Junio de 185 t y terminará en fin de Mayo 
de 1854: en el presidio de la carretera de Vigo prin
cipiará á tener efecto el /6 de Junio de zSjt.

, 2.a El contratista estará obligado á suministrar 
diariamente por brigadas ó seguu acuerdo de la Jun
ta económica respectiva las raciones de pan, rancho, 
combustible y asistencia de enfcrmeiía en la partede 
alimento y medicina á todos los confinados de cada 
presidio y á los pertenecientes á destacamentos que 
de él procedan, no siendo de abono las que entregue 
sin papeleta de pedido intervenida por el Comisario 
de revistas.
' 3 a La ración se compondrá de las especies y 
cantidades siguientes

ÍUna y media libra de pan deX 
munición. I

Cuatro onzas de garbanzos I 
Seis id. de judiasó h.bas. I Por plaza. 
OJio id. de patatas.
l-'oce adarmes de aceite. 1
Una libra de lena. - . . I

Sábado. .
Dos y media i i. de sal. .)
Uaa idem de pimentón. > Por cada roo 
Doce cabezas de ajo. . .) plazas.

1 Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías ó habas. 

, < Cuatro id de arroz ó fideos, 
j l en, aceite, ieni, sal, pimen- 
I ton y ajos como en los de-
I mas dias.

(Seis onzas Je garbanzos ó ju
días.

Cuatro id. de arroz ó fideos.
------.-•t5-.x Doce adarmes de manteca ó

I tocino.
I Pan, leña, sal, pimentón y 
k ajos como los demas dias.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Sopa matutina.

Cinco libras de pan. .
Ocho onzas de aceite. /
Tres id. de pimentón. }Por cada so 
Cuatro id. de sal. ( plazas.
Dos cabezas de ajos. . .J

En los meses en que no haya patatas se sustitui
rán las ocho onzas con dos de garbanzos, judias ó 
habas.

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada 20 plazas de la fuerza existente, manteni
da con cuatro onzas diarias de aceite; la sopa matu
tina que se suministra á los confinados en las carre
teras de Motril, las Cabrillas y Vigo, y el pan y le
ña que concede el art. 104 de la ordenanza á los ca
pataces de dichas carreteras.

El alimento y medicinas para los enfermos, asi 
como el combustible necesario para el condimento ó 
preparación, se suministrará por el contratista en loi 
términos que prescribe el recetario unido al regla
mento de enfermerías de 5 de Setiembre de 184^, 
y según los pedidos que higa el facultativo, debien
do considerarse comprendidas en las medicinas las 
leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

4 a Al fijar el proponente el precio de cada ra
ción, tendrá en cuenta que están comprendidos en 
ella todos los artículos anteriormente mencionados, 
y que no se hará abono alguno por separado.

y .6 Para presentarse como lícitador en la subasta 
ha de hacerse préviamente un depósito de veinte mil 
reales en metálico ó sesenta mil en títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 si la proposición se limita á 
un solo presidio, y de doscientos mil reales en me
tálico , ó seiscientos mil en los expresados títulos, si 
los comprenden todos.

6 a Los indicados depósitos se harán en Madrid 
en la Pagaduría de este Ministerio, y en las provin
cias en las depositarías de sus Gobiernos, retirán
dolos los interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción de los que correspondan á la me
jor proposición parcial y general, á juicio del presi
dente, que se retendrán hasta la adjudicación en vir
tud de Real orden. .

Los depó iros retenidos se devolverán inmediata
mente á ¡os licitadores á cuyo favor no se haga la 
adjudicación, continuando retenido el de aquel á quien 
se conceda hasta que justifique haber prestado la fian
za de que trata la condición que sigue:

7 a El contratista ha de mantener constantemen
te por via de fianza un repuesto suficiente al sumi
nistro de dos meses, bien acondicionado, de buena 
calidad y á satisfacción de la Junta económica. Para 
ello se le facilitará en el mi mo establecimiento, si 
hubiese disposición, el correspondiente almacén, sien
do de cuenta del contratista la preparación del lo
cal. Si fuere mas conveniente al contratista prestar la 
fianza en metálico, se limitará entonces el repuesto 

'de víveres á las cantidades necesarias para el sumi
nistro de 1; días, y el importe del correspondiente 
al mes y medio se depositará en la caja de fondos 
del establecimiento.

8 .a Estará obligado el contratista á hacer la en
trega de las raciones dentro del mismo presidio, tan- 
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tn para ¡a fuerza de este, como para la de los desta- 
cameutos dependientes del mismo que no lleguen á 
8o plazas. Si la fuerza de cada uno de dichos desta
camentos fuere mayor, será de cuenta del contra
tista el trasporte de especies ó el establecimiento de 
factorías en los puntos que aquellos ocupen.

9 a Si se quejasen los perceptores de la mala ca
lidad de cualquiera de ks especies que suministre, 
hará reconocerlas la Junta económica por peritos, 
cuyos derechos satisfará el establecimiento en el caso 
de ser declaradas ttdmísibleq y el contratista si re- 
lultan en efecto de mala calidad.

10 .a Si por disposición del Gobierno se suprimie
re algún presidio, se cQmiJetará respecto de ¿i fina
lizada la contrata desde el dia que el mayor número 
de confinados marche para otros puntos. ,

i/a Bl contratista no tendrá derecho á exigir 
tesarcimiento de perjuicios mas.que en el caso im
previsto de fuego ó ruina de! establecimiento.

' 12.a En los presidios que no tienen enfermería se
rebajarán hasta establecerla cuatro maravedís por ra
ción, é igual descuento se hará por los confinados en 
destacamentos. ¿ ,

13 .a Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados y se entregarán con media hora de anticipa
ción al acto del remate. Para extenderlas se obser
vará la fórmula siguiente:

»Me conformo en hacer el suministro del presidio 
de ó el de todos los presidios del
Reino bajo las condiciones expresadas, en el pliego 
formulado por la Dirección de Corrección y apro
bado por S. M. por el precio de 
maravedís cada ración, y pira a'egurar esta propo
sición presento la certificación que acredita haber 
hecho el depósito que se exige en la condición 5.a

14 .a Toda propoócion que no se h dle redactada 
en estos término', que no vaya aconipiñada del 
documento que acredite el depósito p: éyin, ó que con- 
teuga cláusulas condicionales ó exclusivas , será de
clarada nula, ó como no hecha para el acto del remate.

15 a Podrán hacerse proposiciones, bien para el 
enministro de un presidio determinado, ó bien para 
todos ellos; pero han de presentarse con distinción 
¡as parciales de la genera’; en el concepto de que 
¡a subasta no comprende los menores de áfrica , ni 
el de Santa Cruz de Tenerife.

rS.a Si algún licitador hiciera propo icion par
cial y general • no tendrá necesidad de presen
tar mas fianza que la fijada para sostener la segunda.

17 .a A las proposiciones acompañará, en distin
to pliego cerrado y con el mismo lema que el de la 
proposición, otro que contenga solo la1 fi ma y do
micilio del propouente. •’

18 a La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde 
existen los presidios el 22 de Abril próximo: en Ma
drid á la una de dicho dia en el lo ral que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación del Reino , ante el Di- 

• rector que suscribe, asistido del de contabilidad es
pecial del mismo Ministerio, del Vicepresidente del 
Consejo provincial, del A Icalde-Corregidor ó delqüe 
haga sus veces y del oficial del negociado de pre- 
eidios; y en las citadas capitales ante los Goberna
dores, asistidos del Vicepresidente del Consejo pro
vincial y del Alcalde ó del que haga sus veces. Se 

•• procederá á la lectura del presente pliego, y en se
guida á la de los que contengan las proposiciones 
presentadas, reservando el nombre de los proponen
tes. Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales , se 
abrirá licitación por e'pacio de quince minutos en
tre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de corrección ó por los 
Gobernadores cuales sean los mejores postores para 
Li subasta parcial y general, retirarán las demas sus 

depósitos y los pliegos que contengan los nombres 
y domicilios. En el correó inmediato, á dicha subas
ta dará el Gobernador cuenta de todo lo actuado 
á la Dirección de concccion» con copia del actaen 
que se insertarán literalmente los recibos de los de
pósitos y remisión de les proposiiiones originales 
que se hubieren hecho, á fin de que elevando todo 
á conocimiento de S. M., recaiga Real resolución, 
sin cuyo réquidtó el remate no producirá tíecto. 
La subasta para el suministro de Ceuta tendrá lugar 
en aquella plaza, en Malaga y en Madrid.

>9.a El importe de las raciones que suministre el 
contratista se alionará meniualmente por Ls deposi
tarías de los Gobiernos de provincia , prévia Hqui- 
dacion que fia de/formárle la Junta económica res
pectiva, y en su nombre el Comisario, á cuyo fin 
presentará para el dia 4 de cada mes relación del 
suministro practicado en e I anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos hechos en los términos que 
prescribe la condición segunda; y después de con
frontada con la revista del mes á que se refiera , se 
unirá á la carpeta de suministro de ¡3 relación de 
Jo devengado, consignando la conformidad el con
tratista para que en su vista txptJa la Dirección de 
contabilidad el oportuno libramiento.

20 a El contratista perderá la fianza si no cum
ple con la obligación contraída.

2 t .a En el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el 
abono del suminissro durante dos mese,, tendrá de
recho el contratista á solicitar la rescisión de esta 
contrata.

22.a Finalmente será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura, papel sellado y dos copias 
para las Direcciones de corrección y contabilidad! 
especial.

Madrid 22 de Matzode i8^i.í=El Director, Cir
ios de Espinóla. ,

NOTA =Se previene para conocimiento de los Ü- 
cita.jores que la sopa matutina de que trata la 5.a 
condición ha de suministrarse solamente á los con
finados de los presidios de las carreteras de Mutiil, 
las Cabrillas y Vigoen ios dias de trabajo, que
dando rodos los de los demas presidios excluidos de 
aquella. = EI Director, Carlos de Empinóla.

Lo que se inserí<1 en el Boletín ofitial p ira co- 
-nocimieuto etel público, ndu ir tiendo que conforme cí 
lo dispuesto en Li condi-ion /8, tendrá efecto la su
basta en este Gobierno de pro-uincit á la una del 
expresado dia 22 del próximo .Abril, con las forma
lidades que en aqiulla Se prescriben. Zaragoza 19 
de Marzo de ^loié Mari» de Gispért.

Níun. 272
Circular núm. 99. ■

* No habiendo cumplido los A juntamientos de los pue
blos de esta provincia, que comprende la nota que á 
continuación se espresa, con la obligación de satisfa
cer á sus maestros y maestras las dotaciones corres
pondientes al cuarto trimestre del año último, ni re
mitir á la Secretaría de la Comisión superior de ins
trucción primaria los recibos qne justifiquen el pago 
de aquellas, según repetidas veces les está mandado; 
he resuelto prevenirles que si en el plazo mas corto 
posible no realizasen el pago de las cantidades que 
respectivamente adeudan y se señalan en dicha nota, les 
será exigida á sus Alcaldes la multa de 200 rs. que 
desde luego les impongo , declarándoles incursos en 
ella, si en el improrogable término de Indias no hi
cieren constar haber satisfecho sus descubiertos. Za
ragoza 31 de Marzo de 1851.—José María de Gis- 
pert.

Lista de. los pueblos que no han remitido los recibos de 
hallarse satisfechos los maestros en sus dotaciones del 4. ®
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W3

trimestre del uño próximo pusadc de 1830

Cant i l ades 
que adeu- 

Pucblos. dan.
lis. vn.

(Alconchel. .
Aniñen. .
Arauda. .
Ariza. . . .
Bijuesca. .
Burdalva. .
Campillo. .
Castejon de 

i Armas. .

900 
1450 
1000
600
323

e

6^

las
225

1 Clares ................
< Embid de Ama. 

Godojos. . . .
j Ibdcs . . . .

Malanquilla. . .
Moros. . . .
Nucvalos. . . . 
Oseja. . . . , 
Pozuel de Ariza. 
Torrijo. . . .
Villarroya de la 

f Sierra. . .
f Almochuel. . . 
ÍAzuara. . . .

Fuendetodos. . । Herrera. . . .। Lécera. . . .
Moneva. . . .

Plenas................. 
puebludcAlborton

525
275
330

600 
. 213 
1075

550
275 

23
1070

.e

Tusos. . 
Villanueva

Huerva.
fAgón. . . 

Bisimbre. 
Boquiñeni. 
Bhrja. .
Bulbuente . 
Calcena. .

1475
175

1225
450

1300
823

1000
27o
550
350

fChiprana. .
1 Cinco Olivas,

o, ' Juraba. . .
$ ' Fayon. .

I MaeBa. . .
(Mcquinenza. 
f Acer, d . .

Badules. . .
Berrueco. .
Cerveruela. .
Codos. . .
Daroca. . . 
Fombuena.
GalZocanta. ,। Langa. .
Las Caerlas. 

c । Lechon. .
5 ! Mainar. . 
| J Manchones.

Cí 7 Mara. .
Miedos. . .
Murero. .
Nombretilla.
Orcajo. . . 
Pan iza. . . 
Romanos. 
Ruesca. . 
Uscd. . .

710
.325

1350
329

1525
1200
375
150
72

650
375

2125
330
100
275
550
90

373

. 179

. 375 
. 1084 
. 330 
. 275 
. 365

Villanueva de G¡.

B

fMonegrillo. .
I Nucí. . . .
1 Osera. . .

<( Rodeo. . .
) Velilla de Ebro
I Villlafranca 
l Ebro. 
filie!. . .

d

Castiliscar. . 
Escó. . . . 
LbngaS. . . 
Fucsia. . .

* Malpiba. . .
’ Navardun. . 

Pintano. . . 
Ruesla . 
Salvatierra. .
Ündues de Lord 
Unduca Pintano 

(Irries. . .
Alcalá de Moncay

9»
a
,2

Añon. . . . 
Grisel. . . .

: Litago. . . 
/ Los Payos. . 
s Novabas.. . .

San Martin 
| Moncayo. . 
(larazona. . .

de

del

< Fuen de Julón
Luceni. , . .
Mullen. . . .
Pomer. . . .
Pozuelo. . . .
Tabuenca. . .

(Trasobares. . . 
f Alarba . . . . .

Arándiga. . .
Gotor..................
Illueca. . . .
Jorque. . . .
Maluenda. . . .
Mesones. . .
Morala de Giloca 
Mores. . . .
Olvés. . . . .

<; ParaeuetosdéGi- 
| loca. . . .

Paracuelios de la 
Ribera. . .

Santa Cruz de To-

1200
350
110
465

2500
400 

2033
592
900

2390
60

400
273

• 600
1500
600 
3*75

122'>
400 
975
525 
450
500

500

550

3

Villarreal. . .
(Vistabelia. .

Ardisa. . .
Ejea de los Caba 

lleros. . .
El Frago. .
Erla . . . .

. Farasdues. .
Luna. . . .
Piedratajada.
Puendeluna.
Santa Eulalia

Gallego. .
Valpahnas. .

de

fAlagon. . . .। Alcalá de Ebro.
• Alfamen. . . .

Alpartir. . . .
Bar boles. . . .

I Bardallur. . .
Cabañas. . . . 

, ¡ Calalorao. . . 
| , Epila................... 
| , Grisen. . . . 
; x La Almunia. .

I Longares. . . .
■J Lucena. . . , 

i Lumpiaque. .
Muel. . . .

550
GCO
4oo

350

540
2000

500

312
2000
700
187

1200
483
935

275 
800 
ISO
573
300

2200
270

120

400
414
360

1050

2430
375
550

925
100
ICO

350
350

4750
200

375

. 237 

. 2203 

. 2575 
. 27 o 
. 1700 
. 730

. 730 

.1199
Múrala de Jalón. 1225
Pinseque. .
Riela, i .

. 1050

Rueda de Jalón.

ved. 
Sed lies. 
Sestrica 
lo ved.

. 1030

Vclilla de Giloca.
YiverdelaSierra.

dO 
630 
275 
460 
330

Sábilas. . 
f Alforquc. 
i Biijaraloí. । Farjele .

949
523
273
350

. 1443

. 1100
K Fuentes de Ebro. 2130
| Gelsa. . 
| Lazaida. 
(Mediana

. 2450

. 75

. 1470

fCadrete. t , 
Cu a ríe. , . .4 
La joyosa. . , 
l.cciñena. . .
Las Casetas. .

' María . . . 
Monzalbarba .

/ PenaHor. . . 1 
' Perdiguera. ."
1 Puebla de Aliin

den. .
San Maleo.
Villumayor.
Villanueva

Gallego.
■ ' Zuera . ..

Zaragoza 26 
de 1831.—El 
José María de 
Francisco de

de

400
173
160

220
823
730
500
500

330
794

875
2350

de Marzo 
Presidente, 
Gisperl.—-

Ledesina y
Cabiedes , Secretario.

3íí<m. 273. .
Circular núm. 100.

La Junta general de hacendados de La Almunia ha re^ 
Corrido á este Gobierno de provincia Solicitando la mo- 
dificacion de uno de los Capítulos de la ordenanza de 
riegos, y habiendo acordado que el proyecto de refor
ma so esponga a! público en dicha villa por termino 
du quince dias para qüe se enteren de él los que güs- 
ten, y manifiesten lo que tengan por conveniente, se ha
ce saber dicha resolución por medio del Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados. Zaragoza 2 de 
Abril de 1851.—José María de Gispert.

Nnm 274
CbiuLir HÍtm 101.

, El Gobierno de S. M. se ha dignado destinar al 
depósito de sementales establecido en esta capital , dos 
Caballos padres de raía estrangeta y de sobresalientes 
cualidades para el servicio de la monta , los cuales se 
hallan ya en dicho depósito.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
quieran interesarse en esta clase de grangena. Zara
goza 2 de Abril de 135!.—José María de Gisperl.

Núm.
Civcu’ar nú/ó. 1()á.

Estando reclamado por el Excmo. Sr. capitán gene
ral de Valencia, el paisano Seraiin Caro, vecino de Ví- 
ilafeliche, procesado por contrabando de pólvora, cuyo 
sugelo salió de sü pueblo el 7 del mes último, sin que 
se sepa su dirección, encargo á los Alcaides, ó indi
viduos de la Guardia civil, procuran su captura íemi- 
tiéndole si fuese habido á esta óapiLi. Zaragoza 3 de 
Abril de 1851.—José María de Gispért.

276
Circular núm í 03.

Kn la Gaceta de Madrid de 1S del sétúal numero 
6091 se insetlilla Real orden circular del tenor siguiente.

MINISTERIO DE COMERCIO, iN^ÍRUCiON 
Y OBBÁS PííUJC.AS.

Indüsiriui—Circular.
En vista de lo Kiamfestádo por algunos beneficia

dores de plomo por el sistema de concentración para 
utilizar la plata de aquellos que la contienen en jno- 
nor cantidad de veinte y cuatro adarmes por cada quid-
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tal; vista la interpretación dada por la Dirección de 
Indirectas á las cláusulas doce y sexta de las Reales 
órdenes de treinta y uno de Julio de cuarenta y nue
ve y catorce de Junio último expresando que tos al
coholes y plomo que contienen hasta veinte y tres 
adarmes de plata por quintal satisfagan el impuesto 
únicamente con respecto al valor del plomo , cuando 
tenga lugar la exportación; considerando que de be- 
neíiciarsc en el país la plata que aquellos contienen, 
satisfaciendo esta después el impuesto del o por 100 
ademas de Abonarse por el plomo, no seria equitativa 
la exacción, haciéndose de peor condición á los in
dustriales del pais que dan ocupación á los brace
ros que á los que verifican la- exportación; la Reina 
(Q. D. G.). se ha servido mandar que, asi como el 
alcolwl y piorno que se exportan con veinte y tres 
adarmes no, paga el impuesto del o por 100 la refe
rida cantidad de plata, sean equiparados los que la 
benefician en la península, dejando de exigirles des
do luego aquel impuesto de' la plata Qbtenida de los 
plom ¡s que la contengan de veinte y tres á menos 
adarmes por quintal, y que para evitar perjuicios á 
la industria y menoscabo de los intereses del Erario 
se observen las disposiciones siguientes:

Primera. Que las oficinas ja establecidas para" la 
concentración de plomos de obra, pobres en plata de 
veinte y tres y menos adarmes por quintal que estén 
unidas al establecimiento de fundición de minerales, 
habrán de incomunicarse en términos que queden con 
absoluta independencia, y sin puerta alguna interior que 
pueda tenerlos en mancomunidad para ninguna de.sus 
operaciones ni trasportes de útiles, productos ni efec
tos. de cualquier clase que fueren.

Segunda. Queda absolutamente prohibido, bajo la 
mas crínela responsabilidad, que en las oficinas de 
concentración puedan establecerse hornos para el bene
ficio de minerales ni copelarse otros plomos que los 
procedentes de concentración.

Tercera. No podrá darse entrada en las oficinas 
de conce-miración á plomos que contengan mas de vein
te y tres adarmes de plata por quintal, bajo ensaye 
de persona responsable y competentemente autorizada, 
á cujo efecto deberán sellarse por la Administración y 
expedirse un documentó que asi lo acredite, y en que 
se expíese el número de quintales de plomo que ca
da vez tengan ingreso en la fábrica.

Cuarta.- Los f bricantes tienen obligación de dar 
aviso á la Administración de cada operación que eje
cuten, expresando el número de quintales de plomo 
que sometan á la cgncrntracion, y finada ésta ope
ración dar asimismo aviso dpi plomo, plata obtenida y 
dia en que habrá de verificarse la copelación, presen
tando el resultado de esta para comprobante de la 
cantidad de plomo beneficiada, y que pueda sellarse 
y expedirse a guia con expresión de su procedencia, 
ley y especificación de hallarse exenta del impuesto 
del 5 por 100.

Quinta. Que para establecerse nuevas fábricas de 
conce’itracion no podrán tener lugar adosadas á fábri
cas de fundición de minerales, y á jas que se halla
ren ya aisladas de las primeras no podrán adosarse las 
segundas.

Sexta. Que los únicos hornos que podrán esta
blecerse. en las oficinas de concentración, fuera de los 
propios á esta operación, serán los necesarios a cope
lar los plomos concentrados, sin que puedan utilizar
se para plomos de obra obtenidos de primera fundición, 
y que no hayan sufrido la operación de concentración 
por proceder de los que contienen veinte y tres y 
menos adarmes de plata por quintal.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos con
venientes. Madrid nueve de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Fernandez Negrete.—Sr. Go
bernador de la provincia de,.......

Lo que he acordado se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia para conccimlentó de los fabricantes indus
triales de la misma y á los fines que en dicha circular se 
previenen. Zaragoza 31 de Marzo de 1831.—José Ma
ría de Gispert.

PARTE NO OFICIAL.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Ejea de 

los Caballeros, cabeza del partido judicial de su nom
bre en la provincia de Zaragoza, mediante autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador de la misma, tiene acor
dado para la luición de censales el arriendo en públi
ca subasta de las yerbas de las dehesas de sus propios 
en la Marcuera, tituladas Torales altos y Torales bajos 
con sus comunes anejos á las mismas, por tiempo de cua
tro años ó sean sus invernadas ú contar desde el trein
ta de Noviembre del próximo 1832, al tres de Mayo 
de 183G, de cuyo número de cabezas de hervagecn ca
da una con las demas condiciones que han de regir en 
la subasta, se enterará al que guste en secretaria. De
biendo advertir para conocimiento de los licitadores (pie 
el remate tendrá lugar en las salas consistoriales de es
ta villa el día siete del mes de Abril á las once de su 
mañana, y que no se admitirá manda alguna que no 
mejore la de cuarenta y dos mil. reales vellón pagade
ros anticipadamente, proposición dada por D. Miguel Ló
pez, vecino de Ansó.

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de es
ta provincia, el ayuntamiento constitucional de la villa 
de Sáslago, subastará la construcci- n de una maroma 6 
sirga de hilo de hierro para la ‘barca llamada la par
te de allá en los dias 6, 9 y 13 del mes de Abril 
á las tres de su tarde ai las puertas de las casas con
sistoriales, bajo el tipo de 5,800 rs. vn. Los pactos que 
han de regir se hallan de manifiesto en la sccrelanu de 
Ayuntamiento, los que quieran interesarse en dicha su
basta concurrirán en los dias y hora expresados que se 
tranzará en favor del mas beneficioso postor.

En los dias 6 y 10 de Abril ú las doce en punto de 
su mañana subastará el Ayuntamiento de TauAe según 
se halla autorizado por el Sr. Gobernador de la pro
vincia, las obras determinadas para la continuar.in del 
camino abierto hasta Gallar, con objeto de unirlo al 
que dirije á Ejea, y comunicarlo con la plaza princi
pal. El presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
formadas por D. Antonio Subas de Lesarri, así como 
las económicas, se hallarán de manifiesto en su se
cretaría. •

El ayuntamiento de Tauste, autorizado por el Sr. Go— 
bernador de la provincia, subastará tn los días (i y 10 
de Abril á las once de la mañana, ranas obras que han 
de ejecutarse en sus calles, y consisten en quinúutas rein- 
tc y tres caras cuadradas de acerado, setecientas veinte 
varas id de engrabado, y noventa varas lineales de adoquines 
con un pie de superficie y dos de espesor. El presu
puesto y pliego de condiciones facultativas formadas por 
D. Antonio Sobas de Lesarri, asi como el de las eco
nómicas se hallarán de manifestó en su secretaría.

El ayuntamiento constitucional de Valmadrid, proce
derá al arriendo de la carnicería y sus yerbas, previo 
consentimiento del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia. La subasta será efeliva en los dais 6, 9 y 13 
de Abril á las tres de cada una tarde en la sala con
sistorial. Los pactos se encontrarán de manifiesto al pú
blico en la secretarla municipal.

La secretaria del ayuntamiento constitucional de Un— 
dues de Lerda se halla vacante, su dotad n consiste en 
800 rs. vn. anuales, pagados de los fondos mu
nicipales en los plazos que vencen los productos 
de propios. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes fran
cas de porte al Alcalde del mismo hasta el dia 1. ° de 
Moyo en que se proveerá.

Zaragoza : Imprenla nacional.
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